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Honorable Magistrado: 
EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca 
Correo : rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co   
                       

 
Ref:            Radicado  : 76001-23-33-007-2017-00890-00 

      Demandante  : CARVAJAL S.A. 
        Identificación : 890.321.567-0 

      Demandado  : NACIÓN – U.A.E. DIAN                    
                                  Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO TRIBUTARIO 
 

JAVIER BELTRÁN LOSADA, identificado con cédula de ciudadanía N°7.691.584 de Neiva (H), en calidad de 

Director de la DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE CALI, U. A. E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES, conforme el artículo 3º. de la Resolución N°000082 del 26 de agosto de 2021 y con 

fundamento en lo previsto en los Artículos 46, 47 y 51 de la Resolución N°0000091 del 3 de septiembre de 2021, 

emanadas del Despacho del Señor Director General de la U.A.E. DIAN, con el debido respeto manifiesto a usted, 

que confiero Poder Especial, Amplio y Suficiente a la Doctora DIANA MARCELA ROJAS ERASO, mayor de edad, 

identificada como aparece al pie de su firma, abogada titulada con T.P. No. 313.819 del C. S. de la J., para que 

represente a la NACIÓN - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL- DIRECCIÓN IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES, DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE CALI, dentro del proceso referenciado. 

 

La apoderada se encuentra facultada para actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir previa 

autorización del competente, interponer recursos, participar en la práctica de los medios de prueba o contradicción 

que se estimen pertinentes, en nombre de la Nación Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales, de acuerdo con los procedimientos legales y las instrucciones del Comité de Conciliación y 

Defensa Judicial, todo en defensa de los intereses de la Nación U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES, y conforme las reglas contenidas en los artículos 73 a 77 del C.G.P. 

   

Solicito al Honorable Magistrado, reconocer personería a la Dra. DIANA MARCELA ROJAS ERASO, como 

apoderada dentro de los términos y para los efectos consagrados en el presente mandato. 

 

Las notificaciones judiciales se podrán efectuar al Buzón electrónico de notificaciones judiciales que opera a través 

de la página web www.dian.gov.co, Portal Web, Servicios a la Ciudadanía en la opción de Notificaciones 

Judiciales - notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co y al correo institucional drojase@dian.gov.co.    

  

Atentamente, 

  

        

JAVIER BELTRÁN LOSADA                  Acepto: DIANA MARCELA ROJAS ERASO  
Director Seccional Impuestos Cali                        C.C. 1.085.301.571 de Pasto (Nariño) 
C.C. N° 7.691.584 de Neiva (H)  T.P. 313.819 del C.S de la J. 
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